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Referencia: 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Demandado: ADELMO ENRIQUE GAMEZ MOLINA 

Radicación No. 44-001-33-40-001-2020-00104-00 
 
 

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL ESTUDIO DE ADMISIÓN  
 

El Despacho previo adoptar la decisión correspondiente de admitir o no la demanda, 

considera necesario requerir al apoderado de la parte actora para que allegue al 

expediente las pruebas y los anexos que afirma aportar en el líbelo introductor, pues 

revisada en su integridad se advierte que sólo fue anexado el escrito de demanda. En ese 

sentido y en garantía del derecho de acceso a la administración de justicia se le otorgará 

el término de tres (3) días para que allegue la documentación aludida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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